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¿Por qué esperar la muerte de 9 niños y niñas?
Santiago Ixtayutla, ejemplo del olvido institucional y de la sistemática violación  a los derechos humanos,
 UNA  NEGLIGENCIA MAS EN EL ESTADO DE OAXACA.
No puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos. (Preámbulo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)
Santiago Ixtayutla, Municipio oaxaqueño enclavado en la Sierra Sur, con una población de 10, 675 habitantes, en su mayoría indígenas mixtecos y chatinos, los cuales representan el 65.9 %, y un porcentaje de monolingües del 42%, conformada en 32 localidades, entre agencias de policía, núcleos rurales y delegaciones, ocupa el lugar 21 de los municipios que presentan alta marginación en el estado de Oaxaca y el 50 a nivel nacional. 
En el municipio solo existen 6 clínicas de salud que se ubican en la cabecera municipal, en San Lucas Atoyaquillo, El Huamuche, Santa Lucía Buenavista, Frutillo y en La Muralla, las cuales tienen que atender en promedio a 1,800 habitantes por Clínica, y en donde en promedio de las diferentes localidades las personas tienen que caminar entre 2 y 3 horas para poder ser atendidas por un solo médico que atiende de lunes a viernes y sin provisiones de medicamentos.
Algunas condiciones de vida y vivienda de los habitantes de Santiago Ixtayutla según datos de CONAPO 2002, INEGI 2000, e Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas 2002 son: 88% de las viviendas son de piso de tierra, sólo el 36.2% cuenta con energía eléctrica y 28.6% con agua entubada, el 43.5% de la población no tiene derecho a servicios de salud. El 99.1% de las viviendas no tienen drenaje y el 97.8% cocinan con carbón y leña.
Es evidente la pobreza y la marginación en que se encuentran mujeres, hombres, ancianos y niños y niñas en las comunidades y pueblos indígenas de nuestro estado que siguen causando muertes por enfermedades curables. En estos días a causa del rotavirus,  murieron 9 niños en diversas agencias y localidades y 12 más se encuentran hospitalizados. Estos hechos fueron informados a las autoridades municipales por parte de los familiares y al solicitar atención urgente el presidente Municipal Francisco Maldonado al jefe de supervisión, el Dr. Mauricio Hernández Arrellanes en Santiago Jamiltepec “se nos dijo que la clínica que se encuentra en la cabecera municipal no había reportado información y que se trasladarían al lugar de los hechos”.  Es importante señalar que esto fue a principios del mes de mayo, fecha en que la clínica referida tuvo conocimiento de la situación.
Ante estos muy lamentables acontecimientos al pueblo de Santiago Ixtayutla se evidencia que existe una sistemática violación a los derechos humanos en donde desde hace años vienen sucediendo diversos casos que ejemplifican el olvido institucional y la impunidad; conflictos agrarios, conflictos pos-electorales, violación al derecho a la vida, a la alimentación, a la salud, a la educación, a la seguridad social y pública, derecho al desarrollo, derecho a la autodeterminación por mencionar algo que cotidianamente sucede en este pueblo. El estado muestra su ausencia y carencia de verdaderos programas sociales que vayan a las causas reales de esta situación. La muerte de niños y niñas a causa de una infección es muestra del abandono, desconocimiento y utilización política de programas y servicios básicos. Estas muertes pudieron ser evitadas con una atención a tiempo y adecuada, es inconcebible que en este tiempo sucedan. ¿Dónde queda el premiado Programa Oportunidades del que el gobierno federal ha alardeado diciendo que otorga 33 millones de consultas médicas? Y que 500 niños y niñas dejan de enfermarse por el programa? ¿y las unidades móviles del gobierno del Estado?
Ante estos hechos y muerte de niños y niñas, responsabilizamos al Estado mexicano por lo siguiente:

· Mantener una política de discriminación hacia los pueblos y comunidades indígenas 
· Por no garantizar el derecho a la salud y a la vida de niños y niñas indígenas de Santiago Ixtayutla.
· Por la carencia de una verdadera atención en los servicios públicos en las comunidades y pueblos indígenas en el estado

· Negligencia del personal de la clínica del IMSS Oportunidades en Santiago Ixtayutla y el propio Sistema Nacional de Salud.

· No garantizar de forma integral la vigencia real de los derechos económicos, sociales y culturales. 

El derecho a la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene el derecho al disfrute del más alto nivel posible de la salud que le permita vivir dignamente. (Párrafo 1 de la Observación general 14 del Comité de DESC de la ONU) 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 24 de mayo de 2007
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